
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2021-00351 de ELSA PIRAQUIVE contra COLPENSIONES y 

OTRO, informando que obra poder y respuesta allegada por Colpensiones y 

que revisado el plenario se encuentra pendiente acreditar el trámite de 

notificación personal del litisconsorte necesario. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar al abogado FELIPE GALLO CHAVARRIAGA en 

calidad de apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder otorgado (Arch. 34 fl. 2). 

 

Igualmente se INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes las 
respuestas allegadas por COLPENSIONES frente al requerimiento previo 
efectuado por este Despacho (Arch. 034 – 034.1- 035- 036), donde consta la 
dirección física y electrónica que autorizó el litisconsorte necesario a través de 
su representante legal para efectos de notificación por parte de la entidad.  
 

Por lo tanto, se REQUIERE a la actora, proceda según lo ordenado en auto 
del treinta (30) de enero de 2023 (Arch. 33), surtiendo en debida forma el 
trámite de notificación personal del Litisconsorte Necesario JAIR ARMANDO 



PAVA BERMON, para tal efecto, deberá tener en cuenta la información 
allegada por Colpensiones y que fue incorporada en el expediente y trámite 
que deberá efectuarse en los términos el art. 291 del C.G. del P. a la dirección 
física reportada, junto con la correspondiente constancia de entrega, el cotejo 
y la copia sellada de la comunicación, aclarando que esta debe ser 
direccionada a la representante legal del Litisconsorte quien  es un menor de 
edad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL  

ESTADO NUMERO 42 FIJADO HOY 04 DE MAYO DE 2023 

 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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